RES. 2724/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004840, Ent. N° 3838/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la contratación directa de una empresa de servicios energéticos, para la implementación de acciones tendientes a la eficiencia energética;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 4/6/14, el Consejo Directivo Central dispuso solicitar a los Consejos, la celebración de contratos con empresas de servicios energéticos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 26)  del TOCAF, en un plazo no mayor a 40 días;  

  2) que, por Resolución de fecha 8/10/15, del Consejo de Educación Inicial y Primaria, se dispuso la contratación con SEG Ingeniería SA, para la realización de una auditoría energética, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 26) del TOCAF, aprobando el texto del contrato a suscribirse, y la autorización para la suscripción de la propuesta de inversión, para optimización de costos unitarios en suministros de energía eléctrica presentada por SEG Ingeniería SA, en el marco de lo previsto en la “Contratación para la realización de una Auditoría Energética”, dispuesta por Resolución de fecha 3/10/16, gastos que fueron oportunamente intervenidos por la Contadora Delegada;
  3) que en  resolución del 28/7/17 del Consejo de E. I. y Primaria, se señaló que SEG Ingeniería SA realizo un avance de implementación del proyecto Fase 1 y facturará inicialmente el 100 % del ahorro logrado – más IVA- hasta recuperar el valor de la inversión y una vez recuperada ésta, se facturará el 50 % del ahorro obtenido – más IVA- durante los 24 meses posteriores. Este Tribunal, por Resolución N° 2832/17 del  30.8.17, cometió la intervención del gasto;
  4) que en esta instancia, la  División Mantenimiento y Obras Menores informa que el Proyecto de Eficiencia Energética, consta de 2 etapas: a) la primera, refiere a la optimización de los costos unitarios (adecuación tarifaria, optimación de la potencia contratada y corrección de factor de potencia (equipos de condensadores) en 579 locales, cuya propuesta se firmó el 25.10.16 en donde se acordó una inversión inicial de U$S 539.148 más IVA a pagar  con el 100% de los ahorros mensuales hasta cubrir el total de U$S 657.760,56 (IVA incluido) y posteriormente los honorarios de la empresa b)  la segunda , refiere a las medidas de conservación de la energía (cambio de tubos fluorescentes por leds, cambio de focos exteriores, timers en termotanques, etc.), cuya propuesta se firmó el 10.10.17, acordando una inversión inicial de la empresa de U$S 3.380.060 más IVA, más U$S 507.000 más IVA de imprevistos a pagar con el 100% de ahorros mensuales hasta cubrir el total de U$S 4.742.213( IVA incluido) y posteriormente los honorarios a pagar en 24 cuotas mensuales con el 50% de ahorros; 
  5) que por Resolución N° 7 de fecha 9.7.18, rectificada por Resolución 20 del 27/7/18, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso avalar la propuesta de inversión para la reducción del consumo energético mediante la implementación de medidas de eficiencia en centros educativos (etapa 2, así como los costos asociados a la misma que se detallan en el Lit. a) considerando II) de la presente (U$S 3.380.060 más IVA, más U$S 507.000 más IVA de imprevistos a pagar con el 100% de ahorros mensuales hasta cubrir el total de U$S 4.742.213 (IVA incluido) y posteriormente los honorarios a pagar en 24 cuotas mensuales con el 50% de ahorros;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación con SEG Ingeniería SA, fue dispuesta por Resolución de fecha 8/10/15, para la realización de una auditoría energética, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 26) del TOCAF;

 2) que conforme lo estipulado en la contratación de referencia, SEG Ingeniería SA facturará inicialmente el 100 % del ahorro logrado – más IVA- hasta recuperar el valor de la inversión y una vez recuperada ésta, se facturará el 50 % del ahorro obtenido – más IVA- durante los 24 meses posteriores;






 3) que el Artículo 14, Inciso 3) del TOCAF establece que para los gastos cuyo monto recién pueda conocerse en el momento de la liquidación el compromiso estará dado por la suma que resulte de ésta;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención de las erogaciones que se deriven de la presente inversión, una vez imputadas a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y cotejado que las mismas guarden directa relación con el ahorro energético obtenido;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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